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Num. ^7.

Se suscribe a este Periódico^ <jne sale lo» 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de¿los hijos de Jíodj'i^urz á 8 rs.al mes, 
llevado á casa de lo» Señores -Suscrilaresj, 
y 10 para lucra’, franco út parle»

La ÍledaccioM sa baila éslablecidá calla 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisilo no se 
recibirán.

BOIEIIX OFICIAL DE AAILADOLIB,
del Jflartes 1^ de Agosto de 18^0.

ARTICULO DE OEICIO,

Núm. ^S}. ■

Gobierno de ia provincia de f^aíiadolifí--;

Por Real orden 3e‘ 21 de Noviembre Se 1846 se sirvió S. M. 
(Q. D. <J. ) aprobar la formación de Dislritos Electorales y 
Secciones de que cada uno ha'de componerse. para el nombra
miento de Diputados á Córles de esta provincia, con los pue
blos que á continuación se expresan.

PRIMER DISTRITO.
—-»»s«cntic i Kúm, de

CABEZA: VALLADOLID. cada pueblo.

.Arroyo. . . . . .é » • • •• • • *
Cigoñuela.' .' . . » • • • • • • • *
Cigales.’. . . . . • i • • • • • • 
Corcos. . • • • '• i • • • • •
Cubillas de Sa-nta Marta. . . • • * ?
Fuensaldaña. ........................................ *
Geria. .' . ....... » • •
Mucientes. . .'.' .' • • • • • • » • 
Quintanilla de Trigueros. . . . . » 
Santovenia.. . . . . » .'. • • » •
Simancas. \ . » '. *• • • • • • • •
Trigueros. . . .’.*. •'  
Villanubla'. *. '. . » • • » • • • •
Valladolid y Oberüela.' .... . » • 
Zaratan.’ .= .• . » . . . • » • • • •

23
16

1
1
5

12
^4
2
2
5
7

19
492

16

615

SEGUNDO DISTRITO.
CABEZA: MOTA DEL MARQUES.

Barruelo. . . . . ... .... * »
Bamba .... ............................  3
Bercero. . . . . . ... . . . ^ • * 16
Benafarces. ........ i ••• 19
Castrodeza’... \ . ....../ 9
Castromembibre. ........... 3
Casasola dé Arion. .... ..’;.. 6
Gallegos. 3
Marzales. .........••• • 4
Mota del Marqués. ... ..... 30
Malilla de los Caños............... .... 3
Pobladora. ...... . . . . .« 3
Pedrosa del Rey. ......... • 6
Robladillo;......................... ... i
San Cebrián de Mazote. . .... . 4
San Pelayo. . . .......................  ”
San Pedro del Ataree. ...... 4 9
San Salvador. . . . . .... . » 3
Sap Roman dé Ia Hornija. ....,, 5
San Miguel del Pino. .’ .'-^’ . . . . 1
Torrecilla de la Torre. ... . • •' • ”!
Torrelobaion.. ......'..’•'• 25
Torrecilla de la Abadesa y Torre de

Duero...........................................  
■’T'ordesillas, Pedroso y Villamarciel. . 54 

Urueña. . . . . . .........................  1^
Villavieja. . . ._. •, s ¿ 
Villa de Tiedra. 4 23
Villasexmir. . ............................  »• ^
Velliza.....................  .-.,• .'• » . • 
Velilla . . ...... ...... 1 
Villardefrades.. , .. . ...... ». ■•■14’
Villalar. ......... . 
Villán de Tordesillas. * • ? .• 2 
Vega de.Valdetropcó. ... . . .•,< 5 
Villanueva de los Caballeros.. . . • . -5 
Villagarcía. ,. <. .• . .• • • • • • • 
Viiíaveiud. ; .i.:.;., . 8

- Villalbarba. . . » . « • • • • • • ■ 4

322

succion de la Jlflota»

Cabeza de SeCcîon: Mota.
Núm.-de

Electores de 
cada pueblo.

Almaraz'. . » . » '; ; .• ■ i 'i 'i . » » » 
Adalia. . . . ..... . .' . . 5
Berceruelo » ..... ... . . . < S'

Sección de ^ava ^éí Rey^

Cabeza de Sección: Nava del Rey.

Alaejos.. . . . • - • • • • * 43
Carpio. . . . * . . • .... - • • 
Castrejón. . . • • • • •• • • • •• ^
Castronuño.. . . .. . . . • * * 
Fresno el Viejo.. .,»•»;» • l . 3
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Nava del Rey. ................................... « i 9^ 
Pollos, Herreros y Villares. .... 16 
Siete Iglesias y los Evanes. . •. •. • « 15
Torrecilla de la Orden. .. • . .. ... 12
Villafranca.. ,•......•.• 3

212

TERCER DISTRITO.
CABEZA: MEDINA DEL CAMPO.

Cogeces de Iscar.......;.. Z 1
Fuente Olmedo. . =. ........ 5
Hornillos....................•......■ 4
Iscar... . . ..... ..... 1
Llam» de Olmisdo, . . . ...... 1
Mojados.. ............ 11
Mejeces. . . . . . . . . i . . . . »
Olmedo :y Valviadero. > . . ; . . . 36
Puras.. . .j. , . ... . . ..... 4 

- Pedrajas de San Esteban. . /. , . .. . 2
Pedrajas de Portillo.'........ 7
Portillo y su Arrabal. ......................... 11
San Miguel y Santiago del Arroyo. . 
y iana de Cega. ....... .. .

Sección de Jiíedina»

Cabeza de Sección; Medina.
Núm de

Electores de 
cada pueblo.

101

CUARTO DISTRITO.
CABEZA: PEÑAFIEL.

/taquines. 11
Brahójos. .. . ..... . • .... 5
Bobadilla del Campo.......................   » *4 
Campillo. ........ f... •.......... 7 
Cervillego de la Cruz ...,.:.».............5 
Fuente el Sol. ...,',.....•' 6 
Gomeznarro. .,,,..,............... 9 
Lomoviejo.' . . .. . .• .... ........... H 
Medina del Campo.. * , . . . • .........72 
Muriel ........•••.♦..........6 
Moraleja de las Panaderas. . . . « ........... 1 
Matapozuelos . . ..«..•.«........14 
Pozal de Gallinas. . • . ^ . . . « « 6 
Ramiro.? . . . . ., * . . . . ........... i 
Rubí de Bracamonte. ..<... ti 6 
San Vicente del Palacio......................* 7 
Salvador de Zapardiel y Honcalada. ....... - 3 
San Pablo de la Moraleja y Honquilana. • ■ 2 
Villalba de Adaja. ....•,...#......... 4 
Valdestillas. . . . . . .,.....- 4
Vclascálvaro. 6 
Villaverde. •........»■••.*: 12
Villanueva de lás Torres....................« 5
Zarza. 3

210

Sección de la Seca»

Cabeza: La Seca.
La Seca.. ..•«•*«#.«.« 64
Pozaldez. * 40
Rueda. . , « »< « • « * • * ^^ 
Rodilana..' •*'•'«-•*»'4-.-*»«• 7 
Serrada. . ... . • • •• í»» •• I^ 
Villanueva de Duero. .«....» 4 
yentosa de la Cuesta, -i a- í * i- • » 7

185

Sección de Peñafiel»

Cabezá: Peñafiel,
Núm.

Eleclor^sd# 
cada pueblo.

Aínusqunío. í . , * '. í- , i % > , »
Bahabón. »
Bocos. ..... ,^ , » , . ... »
Casti iHo de Duero. , , * » , . , . .6
Canalejas. 3
Campaspero..,. . , . . ... * 6
Cogeces del ¿Monté y AÍdealvar . . .;♦ 1
Curiel. . ». . . ........ 3
Canillas. . . ...........................  , ... 4
Castroverde de Cerrato. ,._.... 4
Caslrdlo Tejeriego. .. .. . ... 4
Corrales. ... , ; . . , , , ., 3
Encinas. . . . . . . . .. . . . ... 5
Esguevillas.-. . , .■ '. . . ..•, ., 13

.Fornpedrazia. . . . . ., > . . . , » 
Fombellida. ... . . . „ . . , , 8 
Langayo. .• . . , . . . . . . . . » 
Manzanillo. . . . ’. . . , . , , , 3 
Olmos de Peñafíel   ... 2 
Peñafiel. . ........... 43 
Padilla de Duero. ......... » 
Pesquera de Duero. ......... 15 
Piñid de Abajo. ......,,., < 
Piñel de Arriba. ...,,,... » 
Quintanilla de Arriba. . , , . . , , 3 
Rábano. ..... . . .... ,' , 10
Roturas.. ......................................   .■ . 1
San Llorente.. .  ..................... .... • 1

^Torre de Peñafiel y Molpeceres. . . t 2
TorrefombeHida................................* 2
Torrescárcela..,.,..................... 1
Viloria. . . . , . » . ..................... 1
Valdearcos. ......,..■.,♦ 2 

-Valbuena de Duero. ........ Í
Villafuerte.................. .... .
Víliaco, , . .i , , . . . . . . . ,. 3

Sección de Olmedo»

Cabeza : Olmedo.

146

Sección de Villabáñez»

Álcazarén. . .. ...... ... 10
Aldea de San Miguel. ....... 2
Aguasal...........................  1
Almenara. .... . ........................ »
Bocigas. ..... . . ... .... 5
C^mpo redondo. ....

Cabeza: Villabáñez.
Aldeamayor. . . . ............................i í
Boecillo. . ........ ¿. ... 1
Cabezón, .......................................  15

. Castronuevo. . , , . , , ..... 6
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Cistérniga. . ¿ ï 7
Laguna. .......... . . . . 19
Moniemayor. , ; . . ....... 1
Olivares... . . . ... ..... 6
Olmos de Esgueva. ........ 4
Parrilla. ............... 1
Puente Duero......................................... »
Piña de Esgueva. ......... 9
Quintanilla de abajo. . . . . . . . . 4
Renedo............................  o
Santivañez de Valcorba. ....... «
Sardón. . .............................................  1
San Martin de Valvení, Quiñones y 

San Ándrés. .... . . .... 10
Traspinedo.............................. » 
Tudela de Duero y Herrera. . •. . ......... 30
Villavaquerin. . ... . ..... 4
Villauueva de los Infantes. ...... 3
Villarmentero. . . . . . ..... ».
Valoría la Buena y las Granjas de Boa- 

da y Muedra. . . . . . , . . . . 17.
Villabáñez y Peñalva. ....... 14

158

QUINTO DISTRITO.
CABEZA: RÍOSECO.

Sección de Híoseco.

'll!
Bustillo de Chaves y Gordaliza de la 

Loma. . i ... i ....... . 3
Cabezón de Valderaduey../. . . » 5
Castrobol. . . . . . . . . . . . , 4
Castroponce........................ 6
Ceinos. .... ... . ..... 10
Cuenca de Campós. ......... 14
Fontihoyuelos. ...... .... 2
Gaton. ............. 10
Herrin de Campos. . ’. . . . ,. , , 5
Monasterio de Vega. ........ 7
Melgar de Arriba.................................  6
Melgar de Abajo........................■. . . 6
Míiyorga. ............ 37

'Quintanilla del Molar. . . . . . . . 4
Roales. . . . . . . . .■. . ... 13
Saelices. .............. 3
Santervás. ...... ... ... 16
Villahámete. . .’. ...;. . . . 10
Villacid.....................  12
Villafrades. ...... ..................... .2
Villacarralón..................  9
Villacreces ..'.........♦ »'
Villabarúz.................................  6
Villalvade la. Loma. . . . . . . . .3
Villalan de Campos y Pajares.. • . . 6
Villavicencio de los Caballeros. ... 34-
Villánueva de la Condesa. ...... »
Villalón. . . .................... ... ... . 87
Vega de Rioponce y Oteruelo. ... 9
Valdunquillo... . . .,. .... , 6
Urones. . .... ; . ...... 8
Villa de la Union. ..,...,., 23
Zorita.. ,...■..,...,.. 1

Cabeza: Kioseco. 405

Núm. de 
Electores de 
cada pueblo.

Jlguílar de Campos. . . » . » • • • 
Berrueces... . ................... .... . • .,
Casti omonte. . . . ... ....
Cabreros del Monté. . . . * » . . « * 
Mudarra. . . . . . . ,*..•.•. 
Morales de Campos...................   . . .
Mural de la Reina....................  . . .
Montealegre.,................. ...
Pozuelo de la Orden..................... . .
Peñaflor.........................   . . . . ..
Palacios de Campos. ....... 
Palazuelo de Vedija .... . . . . 
Rioseco.. ...................... ....
Santa Eufemia. .....................................
Tamariz.............................. ... . . . .
Tordehumos............ 
Valveide. . ............................  .. «
Valdenebro. ........ . . • 
Villafrechós. , . , .. . . . . . . 
Villabrágima. . . ....... .. 
Villalva del Alcor.........................  <
Villanueva de San Mancio. ... . .
Villamuriel......................... .... .
Villaesper. -. .. . ........................  .

^3
13
7
7
3
5

10
12

4
3
8

15
92
5.

11
17

3
3

22
23
27

8
5
4

Lo que se hace saber á los habitantes de esta provincia 
para su conocimiento y efectos consiguientes, teniendo enten
dido que se circulan con esta fecha, á lodos los Alcaldes de la 
misma las Listas de Electores, declaradas ultimadas por circu
lar de 15 'de Mayo próximo pasado, Boletín núm. 60, corres
pondiente al dia 18 del mismo mes, y que con arreglo á lo 
que dispone el arlícido 39 de la Ley electoral, he señalado 
para qué pueda tener efecto la elección, los locales que á 
continuación se expresan.

Primer Distrito.

Valladolid.. ..... ;. , Casa Consistorial.

Se^^undo Distrito.

Mota del Marqués.. .... Sala de Audiencia.
Nava del Rey.. . , . . . ... Gasa Consistorial.

Tercer Distrito,

Medina del Campo. ..... Casa Consistorial.
La Seca. . . . . . . . . . , ídem.
Olmedo..................................... ¿ Idem.

Cuarto Distrito.

'330

Sección de Villavicencio de los 
Caballeros.

Cabeza ; Villavicencio.

Barcial de la Loma. 7
Becilla de Valderaduey. 23
Bolaños. 8

Peñafiel. .......... Casa de la Escuela.
Villabáñez. .......... Idem.

QuifitO Distrito.

RiosetíO. ........... Casa Consistorial.
Villavicencio. ........ Idem.

Y encargo á los Alcaldes de esta provincia den toda la pu
blicidad posible á este Boletín y á las mencionadas Listas- Valla
dolid 12 de Agosto de 1850.== El G. I.* Anselmo Merino.
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Rpal órden para la organyiacion de cualno Batallones de à mil plaza* 
cada unO;: con destino á la Isla de Cuba , é invitando á los Señores 

Geles y Oficiales dc reemplazo que quieran incorporarse á ellos.

Comandancia general y Gobierno milííar, 
de f^aUadolid.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=¡Estado mayor. 
—- Sprción primera;” Exemo. • Señor: El Exemo. Señor 
Eirecíor general de iníantcna cOti. íceba 1. dél actual 
me dice jo qué copio. ~ Exemó. Señor: Vebiéndp organi
zarse cuatro Batallones de á mil plazas cada uno, con des
tino á la Ela de Cuba, ruego á V.. E. tanga la bondad 
dc disponer llegue á noticia .de los Geles y Oficiales que 
se hallen de reemplazo en el -Distrito de- la Capitanía ge
neral de su mando, para que los que deseen pasár á aquel 
Ejéreilo en sus propios empleos ó con el ascenso inmediato 
lo soliciten; en .inteligencia que son preferidos los que lo 
pidan en su misma clase, Espero se servirá V. E. remi
tírme la relación de los .que lo soliciten; en inteligencia 
de que han deestar bien conceptuados-, ser solteros, euro
peos, no pasar de 40 años de edad los Geles y de 35 
los Subalternos, = Y lo traslado á V. E. para que sin per
dida de tiempo haga saber á Jos Gefes y Obela les de 
reemplazo de esta provincia el .anterior inserto y con toda 
brevedad me remita -linfas conceptuadas y con las clasifi
caciones que se marcan de los" que quieran pasar á con
tinuar sus servicios á la Ela de Cuba, bien én su clase ó 
con el aumediaió ascenso, para pote yo dirigirías á la 
Direccic»i general. = Dios guarde á V. E. muo^ios años. 
.Valladolid 4.de Agosto dc 185O.=Fel¡pc Púbero.—Exemo. 
Señor Comandante General dc esta provincia.

Lo gae se hace saber por medio del Lole¿in oficial á fn 
de gue pueda Ilegal' cí conocimienio de los Señores G,eJes y 
oficiales á guienes comprende y para gue puedan con la ma
yar urgencia presentar sus solicitudes en la Secretaría de 
este Gobierno militar á los efectos gue se de/an enunciados. 
^£1 General Gobernador, La-Galette.

'Administración de Contribuciones indirectas y Rentas 
estancadas de la provincia de Galladolid.

Vencido ya -'el tercer trimestre de lá Contribución de 
Consumos del presente año, espera la Administración que 
los pueblos dc esta provincia se apresurarán á satisfacer 
las cuotas que les están señaladas con la puntualidad que 
lo han hecho de los anteriores para evitaría el -disgusto 
de adoptar medidas coereltlvas.

Dios guarde á VV. muchos años. Valladolid 9 de 
Agosto de 185.0. =.P. L, Leandro Cocera Sánchez. — Se
ñores Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia. .

fl/Vl IMHMUl/KUM IWt IlllA \M lAZ* A/M YMMIKHMIM MUWVIII^ Wl MMMIIMV

A^ÍÜNCIOS OFICIALES;

Junta Económica del Presidio de Valladolid.

^ En cumplimiento de lo acordado por la Junta Económica 
de Presidios de esta Capital en la sesión celebrada en el dia 
de la fecha , se saca á pública subasta la ramera que sea in
dispensable en todo el corriente año, para la coufeccien de 
ladrillo, teja y baldosa en los hornos que tiene el Estableci

miento ál pie de Ja .cues.ta .titulada de, lá Máruquesa , ostra- 
muros de .osla Ciudad , cuyo remate habrá de verificarse el 
dia 2.5 del presente mes de Agusto á las doce de su mañana, 
en el local que pcu})an ¡as oficinas del Gobierno de- la Pro
vincia , donde estará de manifiesío el pliego de condiciones. Va
lladolid 10 de Agosto, de . 1850. == El Presidente., Anselmo 
Merino. . . .

Du•eccioñ general de Obras gfublícas.

Esta Dfreecíon ha señalado el día 18 ele 
Agosto próximo venidero á las doce de la ma
ñana, en el local que ocupa eí Ministerio de 
Comercio, In&triiccion y Obras públicas, y ea 
la Ciudad de Valladolid ante el Señor Gober
nador tie la provincia para la subasta dc las 
obras de nueva construcción de los trozos ter
cero y cuarto de la carretera de grao comuni
cación trasversal de dicha Capital á Calatayud, 
compi'entUdos el primero entre Tudela de Due
ro y Sardón, y el segundo entre dicho punto y 
la ermita de la entrada de Quintanilla de abajo; 
cuyos presupuestos son de setecientos treinta y 
cinco mil y doscientos Setenta y un mil ocho
cientos reales. •

Los planos^ presupuestos y condiciones, es
tarán de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la Secretaría del Gobierno de Va
lladolid para que puedan enlerarse las personas 
que deseen tornar parte en la licitación. Madrid 
30 de Julio de 1830. = Arteta.

idyantamiento constitucional de Afojados.

Con superior permiso lía acordo la venta de la olivacion 
por entresaca de una quinta parle dc los pinares de Propios 
y Comunes de esia villa, tasadas sus leñas en la canlidad de 
jâ,600 reales; y la roza dc las del Montecilío de la misma 
procedencia, tasadas eñ la dé 2,000 rs. ; y por separado la 
venta de la coiiézá de estás últinías leñas, tasada en 600 rs.; 
y al efecto ha señalado dia para la subasta él 1.5 .de Agosto 
próximo, la primera á la una y Es segundas á las dos de h 
taide en la Sala Consistorial con arreglo á las Condiciones fa* 
cullalivas y económicas que están de mandieslo en 1.» Secreta* 
ría de dicha Corporación.’ Mojados 20 de Julio de 1850. =E^ 
A. C. P , Juan Manuel Arévalo. — P. A. D. A.-, Casio Marcos 
Tarrero, Secretario.

^yúntamiento constitucional de la iVava del Rey.

Con la competente aprobación superior se subastan los apto* 
vecbamieníos de los pastos de ¡nvernía próxima venidera e® 
el Monte:de Propios y .pinar del Común de esta villa, a con* 
tar desde el dia do San .Andrés 30 de Noviembre de este «no 
á Gn de-Marw-del inmediato siguiente; y también los a pro*®' 
cbamieutos de las leñas del olivo ó limpia del cuartel scñal®^® 
en el ausmo .pinar, y por separado el disfrute de las piñas j 
piñón de lodo él; uno y otro con las condiciones que apareced 
de los expedientes que oslan de mauiGesto en la Secretaria 
este. Ayi.niamientq Las.-|>erso«as que gusten int-eresarse en tôt o 
ó cualesquiera de los citados aprovechamiénlos, podrán acot* 
íí las Casas Consistoriales il Domingo 18 de Agosto pró-xmi® 
venidero en que han de cchb.ra4.se los remates dadas la.s éoc® 
de su mañana. Nava del Bey Julio 22 de 1850.=El Alca ® 
Presidente, Luis Gómez Villavedón.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Gatedral, num. 8.
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